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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

REF. Solicitud de la señora JOHANNA KATHERINE SASTOQUE 

GUERRERO, RAD. 2022-358.  

En atención a la solicitud presentada por la señora 

Johanna Katherine Sastoque Guerrero, visible en el archivo 08 del 

expediente digital, mediante la cual solicitó “reconsiderar” y 

“exonerar” al señor Jhon Carlos Laverde Fernández de la sanción 

impuesta por la Comisaria Quinta de Familia, mediante providencia del 

15 de junio de 2022, se advierte a la memorialista que este Despacho, 

mediante auto del 05 de julio de 2022,  confirmó  dicha determinación 

y ordenó la remisión de las presentes diligencias a la Comisaria de 

Familia de origen. En cumplimiento de lo anterior, desde el día 08 de 

agosto de la presente anualidad, se remitió el expediente digital de la 

referencia a la Comisaria Quinta de Familia de la localidad de Usme, 

como se advierte de la constancia de envío visible en el archivo 07 del 

expediente digital, razón por la cual este Despacho carece de 

competencia para conocer de su solicitud. 

Ahora, con la finalidad de que la misma pueda ser 

atendida por la autoridad competente, por Secretaría se ordena remitir 

a la Comisaria de Familia copia de la solicitud radicada por la 

accionante y del presente  auto.  

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más 

expedito.  

CÚMPLASE. 
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